
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

DATOS DEL PROCESO  
  

Proceso:  
Ordinario Laboral De Primera 

Instancia  

Radicado:  66170-31-05-001-2018-00338-00  

Demandante:  Luz Fanny Bedoya Rendón y otros 

Demandado:  
Jorge Humberto Gallón Garzón  
Carlos Alberto Gallón Giraldo  
Servimax 2016 Ideas y Soluciones S.A.S  

Tema:  

Contrato de trabajo - prestaciones sociales, 
vacaciones, auxilio de transporte e 
indemnizaciones - culpa patronal - pensión de 
sobrevivientes.  

 
 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA  

 
Ciudad:    Dosquebradas (R)    
Audiencia:   Art. 80 del C.P.T.S.S.    
Fecha:    23 de marzo de 2023  
Hora inicio:   8:09 a.m.  
Hora fin:   8:25 a.m.  
 

Sujetos del proceso:   
 
Demandante:  Luz Fanny Bedoya Rendón  
Demandante:  Lisa Viviana Rendón Palacio  
Demandante:  Alejandro Rendón Palacio  
Demandante:  Carlos Andrés Rendón Palacio 
Demandante:  Mónica Patricia Rendón Bedoya  
Apoderado(a)  Ismael Gómez Correa  
Demandado(a):  Jorge Humberto Gallón Garzón  
Demandado(a):  Carlos Alberto Gallón Giraldo   
Apoderado(a):  Ebert José Quiroz Herrera  
Demandado(a):  Servimax 2016 Ideas y Soluciones S.A.S  
Rep. Legal:    Laura Katherine Holguín Cortes (No asiste)  
Apoderado (a):  Kelly Johana Betancourt Clavijo  
Llamada en g.:  Allianz Seguros S.A.  
Rep. Legal (a):  Jineth Hernández Galindo  
Apoderado (a):  Jessica Benavides Plaza  
Juez:     Karen Elizabeth Jurado Paredes  
 
 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia: 
 

Instalación y registro de asistencia:  
 



De conformidad con lo previsto en la Ley 2213 de 2022 la audiencia se realizó en la 
modalidad virtual a través de la plataforma digital LifeSize.  
 
Se dejó constancia que la audiencia inició a las 8:09 de la mañana como quiera que 
la suscrita se encontraba realizando actividades tendientes a resolver la acción de 
tutela 2023-00118. 
 
Se dejó constancia de la participación asistente. 
 
Auto reconoce personería. 
 
Procede el Despacho a reconocer personería adjetiva a la Doctora Jessica 
Benavides Plaza quien se ha identificado en la presente diligencia con la cédula 
1.144.089.245 y tarjeta profesional 372.261 del C.S. de la J, para actuar como 
apoderada sustituta de la llamada en garantía Allianz Seguros S.A., conforme al 
poder de sustitución que le fuera conferido por el doctor Gustavo Alberto Herrera 
Ávila quien funde como apoderado principal 
 
Decisión notificada en estrados 
 
Auto: control de legalidad vincula Arl Positiva. 
 
Sería del caso llevar a cabo la audiencia de trata el artículo 80 del CPTSS, sin 
embargo, al realizar control de legalidad como lo autoriza el artículo 132 del C.G.P., 
se advierte la necesidad de integrar el contradictorio con Arl Positiva. 
 
Lo anterior teniendo en consideración que en los hechos de la demanda se plantea 
que la citada Arl no amparó el riesgo de muerte del señor Guillermo Antonio Rendón 
por estar realizando labores ajenas al desarrollo normal de sus funciones y como 
quiera que en la demanda se pretende el reconocimiento y pago de la pensión de 
sobrevivientes, al haber mediado afiliación y pago de aportes, la demanda también 
debió dirigirse contra aquella, pues conforme al libro tercero de la Ley 100 de 1993 
y la Ley 1562 de 2012 el Sistema General de Riesgos Profesionales es el conjunto 
de entidades públicas y privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, 
proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las enfermedades y los 
accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que 
desarrollan y entre sus objetivos está precisamente reconocer y pagar a los afiliados 
las prestaciones económicas que se deriven de las contingencias de accidente de 
trabajo o enfermedad profesional y muerte de origen profesional ,entre ellas LA 
pensión de sobrevivientes.  
 
En ese orden de ideas, para dirimir el conflicto es imprescindible vincular en calidad 
de litisconsorte necesario a Positiva Compañía de Seguros SA con Nit 860011153- 
6, por lo que se ordenará notificar la presente providencia, así como el auto 
admisorio de la demanda a la citada compañía en los términos de la Ley 2213 de 
2022 al correo electrónico “maria.garrido@positiva.gov.co” que es el que aparece 
reportado en el certificado de existencia  y representación legal que se agrega de 
oficio al expediente y a notificacionesjudiciales@positiva.gov.co que aparece en el 
portal web de la entidad como dirección electrónica para notificaciones judiciales.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Laboral del Circuito de Dosquebradas 
Risaralda 
 
Resuelve:  
 
Primero: Vincular al presente proceso en calidad de litisconsorte necesarias a la 
Positiva Compañía de Seguros SA con Nit 860011153- 6 

mailto:maria.garrido@positiva.gov.co
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SEGUNDO: Notifíquese el presente auto y el admisorio de la demanda a POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS SA con Nit 860011153- 6 y córrasele traslado de la 
demanda admitida con sus anexos. Para dar respuesta a la demanda cuenta con el 
término de diez (10) días hábiles. El escrito de contestación debe ser remitido 
directamente al correo electrónico del Juzgado 
(jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

  
Por Secretaría notifíquese personalmente este proveído a la parte a la convocada 
a los correos electrónicos maria.garrido@positiva.gov.co y a 
notificacionesjudiciales@positiva.gov.co según lo dispuesto en los artículos 41 del 
CPT y SS y el artículo 8º de la Ley 2213 del 2022.  
 
Como quiera que positiva es una entidad pública desde ya se ordena la 
comunicación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, así como al 
Ministerio público.  

 
Si la parte demandante remite la notificación como lo autoriza la citada ley mediante 
correo postal certificado, la Secretaría del Despacho quedará relevada de esta 
actuación. 
 
La presente decisión queda notificada en ESTRADOS.    
  
No es impugnado, queda en firme.     
  
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se tiene por finalizada la misma 
siendo las 8:25 a.m.   
  
El link de acceso a la audiencia virtual puede consultarse en el siguiente enlace 

 
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/009c1b88-d1fc-441f-97c3-
846c4be87e36?vcpubtoken=e872ddc0-6c68-4b4d-a518-f05cf1a58ab1 
 
 
Actuó como Juez 
 
 

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES   

Firmado Por:

Karen Elizabeth Jurado Paredes

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Dosquebradas - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:maria.garrido@positiva.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@positiva.gov.co
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/009c1b88-d1fc-441f-97c3-846c4be87e36?vcpubtoken=e872ddc0-6c68-4b4d-a518-f05cf1a58ab1
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/009c1b88-d1fc-441f-97c3-846c4be87e36?vcpubtoken=e872ddc0-6c68-4b4d-a518-f05cf1a58ab1


Código de verificación: 94d2ee033c0782f05a0a8e8f20ecfca0fa73364af0823e3f80635c20d45a1004

Documento generado en 11/04/2023 08:47:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


